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SECC1OK PRIMERA
. GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de la Gobernación

DECRETO

Dando normas para la celebración d» 
elecciones provinciales

Celebradas las elecciones municipa
les para la renovación trienal de los 
Ayuntamientos, es llegado el momento 
de dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el párrafo cuarto del articulo 229 de 
la l.ey de Régimen Local, de 16 de di
ciembre de 1950, procediéndose a ce
lebrar las oportunas elecciones provin
ciales para la renovación de la mitad 
de los Diputados provinciales y de los 
Consejeros de los Cabildos Insula
res y Mancomunidades Interinsula- 
les, elegidos conforme al Decre
to de este Ministerio de 4 de fe
brero de 1949, e ínterin se publica el 
Reglamento de Organización, Funcio
namiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones locales, es conveniente 
dictar las normas que regulen la ce
lebración de estas elecciones, de acuer
do con los preceptos contenidos en la 
vigente Ley de Régimen Local.

En su virtud, a propuesta del Minis
terio de la Gobernación y previa deli
beración del Consejo de Ministros, dis
pongo: .

Artículo 1.9 Las elerciones que so 
celebren para la renovación de la mi
tad de los Diputados provinciales, y 
de los Consejeros de los Cabildos in
sulares y Mancomunidades, elegidos 
conforme al Decreto de 4 de febrero de 
1949, tendrán lugar de acuerdo con lo 
preceptuado en la disposición transi
toria 3.9 y artículos 226 al 236 de ¡a 
Ley de Régimen Local de 16 de diciem
bre de 1950.

Art. 2.9 La renovación que se lleva
rá a efecto, por virtud de estas nor
mas, afectará en idéntica proporción 
a ios Diputados representantes de los 
Ayuntamientos y a los que ostenten 
la representación de las Corporaciones 
y de las Entidades económicas, cul
turales y profesionales radicantes en 
la provincia.

Art. 3.° Las vacantes de Diputado^ 
o Consejeros de los Cabildos Insula- 
íes y Mancomunidades que existan 
dentro de cada mitad del correspon
diente grupo en la fecha del Decreto 
de convocatoria, se imputarán a la 
mitad renovable.

Art. 4.9 El domingo anterior al fi
jado en el Decreto de convocatoria 

para la celebración de las -elecciones 
provinciales, los Ayuntamientos que 
integren los partidos judiciales cu
yos representantes en la Corporación 
í rovincial deban cesar, o en los qu< 
se hayan producido vacantes, celebra
rán sesión extraordinaria a las diez 
de la mañana para designar, entre los 
miembros de la Corporación que se 
hallaren en el legal ejercicio del car
go, el Compromisario o Compromisa
rios que hayan de participar en la 
elección del Diputado o Diputados pro
vinciales correspondientes al partido 
judicial a que el Municipio perte
nezca.

Los Ayuntamientos nombrarán un 
solo Compromisario, excepto en los 
casos siguientes:

1.9 Cuando se tratare de" Munici
pio con población superior a 100.000 
habitantes de derecho, sea cualquiera 
el número de Juzgados de primera 
instancia e instrucción, demarcados 
en su término, el ‘Ayuntamiento res
pectivo nombrará nueve Compromi
sarios.

2.° Cuando el Municipio tuviere 
censo inferior a 100.000 habitantes, 
pero constituya por si solo partido ju
dicial, nombrará su Ayuntamiento 
■seis Compromisarios.
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3.6 Cuando los Municipios que 
r^mp^nda el partid'1 Judicial sean • 
n.enns do seis, el Avuntam^ntc ca- 
l-pza d'' p-rtíd^ n'-mhrará los Com- 
prnmit-^ríos precisas h^sta completar, 
e n los d° l^s r^s^antes Ayuntamien- 
tós, dicho número.

La piprcíón de Compromisarios se 
hará spcre*amnnt° y ñor papeletas, 
siendo proclamados ios Alcaldes o Con
cejales oue obtuvieren mayor número 
de votos, y deridiAndose el empate, 
en su ca^o. a favor d-d de mAg edad.

Art. 5.9 Fn el caso especia! de los 
Cabildos Insulares dd Archipiélaífo 
canario, la elección del primer qruno 
de roprncentaciAn mueicipal se verifi
cará por 1a totalidad de los Compro- 
mlsaTiog roprecentantes de los Ayunta- 
m’entns de las respectivas islas, con 
apUraciAn d^l apartado fe del ’ár- 
tfculo de I'* Lev de Régimen Local 
cuando proroda. para llorar al núme
ro do Jos .Con^elerog oue determina 
e! apartado 5 ’ d°1 mismo articulo, 
con objeto ríe cubrir vacantes existen
tes en e! momento de la convocato- 
ría o o! número le^al de 1as que pro
cedan por la presente renovación.

Art. 6." Con arreglo a! párrafo 4.9 
del articulo 228 de la vfqentp Ley de 
RAcrimen focal, la Diputación Foral de 
Navarra se Integrará ñor el número de 
Dinutadoc que se Indican de exclusiva 
representiclAn municipal, cuyas va- 
Cantec so determinarán conforme a lo 
díepuesto en las disposiciones tran
sitorias d°l presente Decreto.

Art. 7.9 Ffoctuada 1a proclamación 
de Compromisarios, se prnvenrá a és
tos de crednncia1es justificativas de 
su nombramiento, y se dará Cuenta de 
la elección al Gobernador civil de ta 
pmv’ncia en oí término improrrogfa- 
ble -de cuarenta y ocho horas.

Dentro del mismo plazo, los Alcal 
des elevarán también' al Gobernador 
civil certificación triplicada expresi
va de los miembros que, de hecho, 
Constituyan la Corporación municipal 
en la fpcfia publicación de! Decre
to de convocatoria, con indicación de 
Jos Garifos, nombres y apellidos y fe
chas de nacimiento y toma de pose
sión de cada uno de ellos.

Art. 8.9 De conformidad con el pá
rrafo 2.9 del artículo 232 de la Ley 
de Régimen Loéal, tendrán derecha 
a designar Compromisarios para la 
elección del secundo grupo de Dipu
tados provinciales:

a) Las Universidades.
b) Las Reales Academias integra

das en el Instituto de España y las 
, provinciales que hayan sido estable

cidas en virtud de disposiciones le
gales.

c) El Consejo Ejecutivo del Su
perior de Investigaciones Científicas.

d) Las Reales Sociedades Econó
micas de Amigos del P^fs.

te) Los Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media.

f) Los Institutos de Enseñanza 
Laboral.

g) Las Escue’as de Comercio.
' h) Las Escuelas fNormales dei 
Magisterio Primario.

i) Las Escuelas Industriales.
j) Las .Escuelas de Artes y Ofi

cios Artísticos. .
k) El Instituto de Ingenieros 

Civiles.
1) Los Colegios Profesionales de 

Abogados, Notarios, Registradores, 
Procuradores, Médicos, Farmacéuticos, 
Veterinarios, Arquitectos, Licenciados 
en Ciencias y fen Letras, Agentes de 
Cambio y Bolsa y Corredores de Co
mercio, y otms similares.

m) Las Cámaras Oficiales de la 
Propiedad Urbana.

n) Las Cámaras Oficiales Sindi- 
calec Agrarias.-

ñ) 1 as Cámaras Oficiales de Co
mercio, Industria v Navegación.

o) Las Comunidades de Rogantes.
p) Cua1ecqu!ora otros organismos 

establecidos con carácter oficia! y que 
representen al Estado en una activi
dad determinada, excluidos los sindi
cales, que designan el correspondien
te tercio de Jos Ayuntamientos repre
sentados por el primer grupo d€ Di
putados. '

Las Entidades a oue se refiere el 
presente articulo deberán figurar pre 
viamente inscritas a la fecha de pu
blicación de! Decreto de convocatoria 
en el Registro especial abierto en los 
Gobiernos Civiles, o tener tramitada 
su inscripción, de oficio o a instan

' cía de parte, d°ntro de los diez dias 
siguientes a aquella fechS.

Los Gobernadores civiles, dentro de. 
Jos cinco días siguientes al de expira
ción del plazo antog indicado, y a los 
e‘pc*og del art. 232 de la Ley de Ré
gimen Local, harán insertar en el 
“Boletín Oficial” de la provincia los 
nombres y domicilios de las Corpora
ciones y entidades a las oue se reco
noce el derecho de sufragio, sin per
juicio de comunicarlo, también direc
tamente V mediante oficio, á las per 
sonas jurídica^ interesadas.

Art. 9.9 El domingo anterior al se
ñalado para las elecciones provincia
les se reunirán en su domicilio so
cial las Juntas directivas o los órga
nos rectores " de las Corporaciones y 
entidades incluidas en el articulo an

terior, para designar entre sus miem
bros un Compromisario que concurra 
a la elección del grupo de Diputados 
provinciales de carácter corporativo.'

En dicha reunión, las Juntas direc
tivas o rectoras acordarán proponer 
a! Gobernador civil los nombres de los 
socios o afiliados que juzguen más 
aptos para el ejercicio del cargo de 
Diputado provincial, en número igual 
al de vacantes que hayan de cubrirse.

Las Corporaciones o entidades co
municarán al Gobernador civil en las 
capitales de provincia, o al Alcalde 
cr las demás localidades, la hora en 
que hayan de celebrar la reunión a 
fin de que d'chas Autoridades, si lo 
estiman oportuno, puedan de>’gnSr 
un representante que asista al Lcto.

De la sesión se extenderá acta ex- 
nredva de todas las inoidencias, y. si 
facilitará 1a correspondiente creden
cia! de nombramiento al Vocal de la 
Juntá directiva designado Compromi
sario. remitiéndose adomás al Gober
nador civil, en el término improrro- 
gab’e do cuarenta y ocho hora-, la 
comunicación de este nombramiento 
y Ja propuesta de candidatos que haya 
sido anrobada.

Art. 10. El gobernador civil, una 
vez recibidos los documentos a que 
sr rofinren los artículos 7,® V 9 •i, y 
lungo de seleccionar a su prudente ar
bitrio entre 1os candidatos propues- 
ti s por las Cornoraciones y eht’da- 
dcs Jos nú0 iuzguo mág idóneo®; cur* 
sará a! Presidente de 1a Junta Provin- • 
cla1 do! Censo. on eInmolar duplicado 
y con 1a necesaria antelación para que 
obren en su poder dos días antes del 
señalado para la^ elecciones, las re- 
lacioñes siguientes:

A) De los Compromisarios que 
hayan designado Jos Ayuntamientos de 
la provincia, agrupado® por partidos 
judiciales.

B) De los Alcalde^ y Concejales 
integrantes de las Corporaciones mu
nicipales respectivas en la fecha de 
la publicación de! Decreto de convo- 
caforia, con idéntica Agrupación.

C) De los Compromisarios desig
nados por las Corporaciones enti
nados económicas, culturales y profe
sionales radicantes en la provincia; y

D) De los candidatos selecciona
dos entre miembros de las Corpora
ciones y entidades que integran la 
propuesta del Gobernador civil, com
prensiva de un númem de ellos, tri
ple, por lo menos, del de vacantes 
que hayan de ser cubiertas.

Art. 11. El domingo señalado para 
1? elección se reunirán en el cdlficfb 

la Diputación Provincial o Cabildo 
. Insular, a las diez de la mañana, y
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sin necesidad de citación previa, to
dos los Compromisarios designados 
por los Ayuntamientos y por las Cor
poraciones y Entidades.

La Junta Provincial del Cens’o, con 
asistencia del Presidente, dosi Vocales 
y el Secretario, por lo menos, se cons
tituirá a la misma hora en el salón 
de actos de la Diputación o Cabildo 
Insular en funciones de Mesa" electo
ral, y previos la recepción y examen 
de las credenciales que presenten los 
Compromisarios, admitirá al ejerci
cio del cargo a los que tengan la 
documentación en regla y designará 
dos escrutadores que le auxilien, de
biendo recaer tales nombramien'^s en 

' el Compromisario de más edad entre 
los representantes de 'los Ayuntamien
tos y en el más joven de los que os
tenten la representación corporativa.

Art. 12. Constituidos conforme el 
articulo anterior el Colegio y la Mesa, 
se efectuará la elección a tenor de las 
normas siguientes:

L* Las votaciones tendrán lugar en 
un solo acto y sucesivamente, dando 
comienzo por la relativa a Diputados 
d'- representación municipal y íinali- 
z. ndo por la correspondiente á Di
putados corporativos. La primera afec
tará, por separado, a cada uno'de los 
partidos judiciales, cuyos Compromi
sarios serán llamados por riguroío or
den alfabético de los partidos que re
presentaren. La segunda comprende
rá a todas las Corporaciones y enti
dades en conjunto.

23 Los Compromisarios ,emitirán 
el sufragio secretamente y por medio 
de papeleta, y podrán votar tantos 
nombres de candidatos incluidos eh 
las listas B) y D) del artículo 9, según 
la clase de Diputado a cuya elección 
concurran, como puestos estén asig
nados al partido judicial o conjunto 
de Corporaciones o Entidades corres
pondientes. Serán nulos los votos emi
tidos en favor de quienes no figure:/ 
en la lista respectiva.

3.8 Las papeletas serán de idénticas 
forma y tamaño, intransparentes, co
lor blanco, y llevarán en cabeza la in
dicación de la clase de Diputados 
provinciales a que se contraigan y, 
en su caso, la del partido judicial a 
que se refieren.

4.9 Al finalizar la votación que 
afecte a cada partido judicial se lle
vará a cabo el escrutinio correspon
diente al mismo, y el Presidente pro
clamará el resultado, conservándo e 
después las papeletas escrutadas en 
poder del Secretario, de modo que no 
puedan ocultarse a la vista del públi
co ni mezclarle con las,que se emi
tan en posteriores votaciones. Termi
nada la elección del primer grupo, 

se procederá a la elección del según 
do grupo, finalizada la \cual se hará 
el escrutinio general, repitiéndose al 
efecto las operaciones de recuento de 
votos a fin de ratificar o rectificar los 
resultados provisionales anunciados.

5.9 Establecidos definitivamente los 
resultados a loo que no atectase re
clamación ni protesta alguna, o des
echadas, en el acto, mediante resolu
ción fundada de la Mesa, las'que se 
hubiesen rormuiado, se prucumara 
Diputados provinciales o Consejeros 

'insulares electos a los candidatos que 
hubieren obtenido mayoría de sufra
gios, dentro de la clase y grupo res
pectivos.

6 .a Si hubiera empate, será pro
clamado Diputado provincial o Conse
jero el candidato de mayor- edad.

7 .* En la- sesión Electoral te en
tenderá la oportuna acta, en 13 que 
se reflejarán fielmente las inciden
cias y resultauos, consignándose ne- 
ctsariamente ei numero de Cumpro- 
fnisanos de cada uno de los grupos 
representativos, y, dentro del mtini- 
cipai, el de los de cada uno de los 
partidos judiciales que han participa- 
co en la erección; el número de votos 
obtenidos por cada candidato; ¡o; vo
lts nuius y ios emitidos en b.anco; 
las protestas o reclamaciones que, en 
su caso, se hubieran formulado, y los 
cumbres de ios canuiddtus proclama
dos Diputados provinciales.

fi.11 Seguidamente se fijará en ei 
tablón de anuncios de la Dipu ación 
o del Cabildo Insular, para publico 
conocimiento, certificación en extiac
to del resultado electoral, con ..i nu
mero de votos obtenidos por cada can
didato, y se "remitirán en el mismo 
día certificaciones análogas al Minis
terio de la Gubernación, al Presidente 
de la Junta Central del Censo Electo
ral, al Gobernador civil de la provin
cia y al Presidente de la Diputación 
o Cabildo respectivo. Asimismo se ex
pedirán y entiegarán certificaciunes, 
icfcridas sólo al particular o particu
lares a que afecten, a los Compro
misarios y. candidatos que lo solici
tasen. •

Art. 13. En materia de recursos 
centra la validez de las elecciones'y 
la aptitud legal de los elegidos ‘er&n 
de aplicación los artículos 375 y con
cordantes de la Ley de Régimen Local

Árt. 14. Las Diputaciones Provin
ciales y los Cabildos Insu ares cele
brarán sesión plenaria de carácter 
extraordinario, para su constitución 
el primer día hábil d 1 mes si
guiente al en que tuviere lugar la 
elección. Dichá sesión será convocada 
por el Presid nte en ejercicio. En esta 

si sión se dará cumplimiento a lo de- 
u rminado en el artiemo 236 de la Ley 
ce Régimen Local.

Art. 15. Los Cabildos Insulares, 
en . la misma sesión de constitu
ción,- procederán a elegir, por vo- 
t.-icion secreta, a les Consejeros que 
hayan de representar a la Corpora
ción en la Mancomunidad para cubra 
las vacantes en ésta.

El número de" Consejeros de cada 
Mancomunidad, en él que no se 
computa al Presidente, será el quo de 
termina el art. Í91 del Estatuto Pro
vincial de 1925, modificado por DcCit- 
lo de 8 de mayo de 1926. Las Mancu- 
n unidades Interinsulares serán reno- 
v ¡das por mitad, aplicándose lo 'lis- 
puesto en el articulo 16 y disposición 
i mal primera del p¡esente Decrete.

Art. 16. Las Mancomunidades. In
terinsulares de Las Palmas de Gran 
Canaria y Santa Cruz de Tenerife 
quedarán constituidas a los ocho 
cias siguientes del en que tenga lu- 
gar^la de los Cabildos, celebran c o s e 
al efecto sesión exti aordinaria Convo
cada por los Presidentes de los Cabii- 
cios Insulares de las respectivas pro
vincias, a la que asistirán los G nse- 
ji ros de los Cabildos provistos de la 
credencial que les acredite como ♦ales

Art. 17. Las cuestiones que se pro
duzcan sobre incompatibilidades, ex
cusas o incapacidades dé los miem
bros de las Corporaciones loca
les, asi como las suscitadas por 
íouellas que tengan Como origen la 
pérdida de la condición de D.puraüo 
i. de Consejero, serán resueltas por 
les Gobernadores civiles, y contra su 
rf solución púdrá recurrirse en alzada 
ante el Ministerio de la Gobernación, 
de acuerdo con lo dispuesto en <1 ar
ticulo 382 de la Ley de Régimen local 
vigente.

Disposiciones transitorias
Primera. Se considerarán vacar,tes 

. nputables'a la elección, a ios efecto^ 
de este Decreto:

é.) Las producidas por los Dipu
tados o Consejeros, que hubiera!-! . er 
Gido su condición puf cualquie a de 
ias siguiente causas:

Primera. Cambio de nación j  idad 
o traslado de residencia fuera de la 
provincia o isla.

Segunda. ,Falta de asistencia,- sin 
ecusa justificada, a seis esione3 con
secutivas o a diez no c ntecut vas en 
‘! término de doce meses, acredi a^as 
con certificación extendida por < 1 Se
cretario, en '•elación con el libro de 
actas.
Tercera. Ncmbramiento por la Cor- 

¡ oración de empleado con sueldo o 
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cualquiera otra remuneración a iavur 
de un pariente ,dentro de cuartéf gra
de de consanguinidad o segundo de 
chmaad del Diputado o Consejera, 
salvo que se hubiere ootenido en vir
tud de oposición. ,

Cuarta, estar incurso en alguna 
causa de incapacidad o incompatibi
lidad de las previstas en el ardeu- 
lo 79 de la Ley.

b) Las producidas por los Dipu
tado*, que, represumando a las corpo
raciones locaies, hubieran perdido la 
condición de Concejal en la •renova- 
c o n de Concejales verificada con 
¿rreglu ai Decreto de 9 de octubre de 
1951. Cuando aigún Diputado p;ovm- 
c.al o Consejero se encontrase en 'este 
caso y nuoicae sido eiegidO Concejal 
en uicna renovación, cesara, no obs
tante, en el cargo de Diputado provin
cial o Consejero, sin perjuicio de que 
pueda ser nuevamente elegido pa a el 
mismo.

Los Alcaides que no reuniendo la 
condición de Concejal ostentaren ti 
ctrgo de Diputado por cualquier par 
tidu judicial continuarán con la ms- 
ma representación, a no ser qu se- 
gen las normas de este-Decreto, de
bieran cesar comoi Diputados por per- 
tinecer a ¡a mitad renovable, en cuyo 
supuesto coniínuaran en el ejercicio 
del cargo hasta la constitución ce la 
nueva Corporación'. ..

c) Las producidas por los Dipu
tados que, representando al giupo 
Corporativo, hubieran perdido la con
dición de miembro activo de las Cor- 
pcraciones o Entidades incluidas en 
ei censo correspondiente.

Segunda. A los erectos del aiticulo 
2." de este Decreto, una vez computa
das las vacantes, y si estas no cubrie
ran la mitad renovable de cad-i uno 
ce los grupos, el procedimiento de 
k  novación de los Diputadós provin
ciales y de los Consejeros de Cabildos 
insulares consistirá en aplicar alter
nativamente, y dentro de cada grupo, 
a los Diputados o Consejeros el crite
rio de mayor *o menor pdad hasta 
Ct mpictar el número de los que cesan.

Cuando el número de Diputados de 
cada grupo no sea divis-ible por dos, 
se estimará el puesto restante como 
i o renovable.

Disposiciones finales
Primera. En todo lo no previno en 

este Decreto regirán como supieto- 
r-as las disposiciones de la Ley Élec- 
n ral de 8 de agosto de 1907, en cuan 
ro contengan referencias a las elec 
ciones de Diputados provinciales y no 
insulten modificadas por la Li > de 
Kégimcn Local vigente.

.Segunda. El presente Decreto en
trará en vigor el mismo día de su pu- 
tdicacion en el “Boletín uticrd uei 
Estado”, autorizánduse al Ministerio 
dp la Gobernación para dictar las dis 
posiciones complementarias que exija 
su interpretación y cumplimiento.

Así lo dispongo por ei presente De
creto, dado en Madrid a 8 de febrero 
de 1952.—f rancisco Franco.—rEl Mi
nistro de |a Gobernación, Blas Péiez 
Conzález.

(Del “B. 0. del E.” núm. 14, 
de fecha 13-2-1952)

sLiciün yuiflu
Núm. 729 bis

Delegación Provincial 
de Aüiutecun.entos y Transportes

/i los señores Alcaldes Delegados lo 
ca.es de Abastecimientos y Trans

portes
No obstante haberse participado -í 

esa Delegación Local la rigurosa pro
hibición de formalizar indebidamen
te “reservas de productor”, concedien
do falsamente esta condición a diver
sas personas y entidades que así lo 
pretenden, se viene observando que- 
las disposiciones cursadas por esta De
legación Provincial en notas de Prensa 
del 29 de diciembre de 1951 y oficio 
reservado número 691, de fecha 18 de 
enero del año en curso, no son inter
pretados fiel y correctamente por al
gunos Municipios. Una vez más se 
llama la atención para que por parte 
de su autoridad se abstenga de facili
tar “Tarjetas de Reserva” sin que pre
viamente quede justificada, de modo 
documental y efectivo, la calidad’de 
propietario, arrendatario o aparcero, 
conforme determinan los artículos 33 
y 34 de la circular hbX de la Comisa
ría, General de Abastecimientos y 
Transportes, en la segundad de que 
no serán expedidas las guías de circu
lación para dentro o fuera de la pro
vincia, siempre que no acrediten dere
cho a la reserva.

Acúseme recibo.
Dios guarde a Vd. muchos años.
Zaragoza, 11 de febrero de 1952.— 

El Gobernador civil, Delegado provin
cial de Abastecimientos y Transportes.

Núm. 648 

jefatura de Obras Públicas 
y

Nota-anuncio
D. Javier Blecua Caveto, en su cali

dad de Jefe ae los Servicios adminis- 
t?ativos| de “Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza”, S. A., solicitó autoriza 
ción para establecer uná línea eléc- 

tiica a alta tensión que, arrancando 
ce La Zaida y con paso por Bei'-hite 
y Cariñena, terminará en Darosa.

La tensión de la linea será de 
45.000 voltios, y la potencia má<ima 
a transportar de 1.400 K.V.A.

La longitud total de la linea -s de 
98*237 kilómetros, y atecta a las pro
vincias de Zaragoza y Teruel.

El trazado, dentro de la provincia 
de Zaragoza, tiene una longitud de 
86’504 kilómetros, y arecta a ios tér- 
n. mos municipales de La Zaida, y 
entra en la piovincia de leruei, vuel
ve a la de Zaragoza, en téimino de 
AimuChuei, eniraimo nuevamente eu 

eruci; de nuevo penetra en Zarago
za por el termino de Belchite, y con
tinua por ios de Aimonacid de 1* 
Cuba¡, luendetodos, Vnianueva de 
Huerva, io s o s . Carmena, Paniza, Vi- 
harreai de Huerva, Mamar, Ketascón 
y Daroca.

La linea, en su desarrollo dentro de 
la provincia de Zaragoza, presenta 
Jos siguientes cruces: Carretera de 
Cariñena a Escatron, en su pumo ki- 
lometrico 44’3/3; línea de la 
C. I.E. N.; carretera de bulchite a 
A’iaga, punto kilométrico U-bOO; li
nea eiéctnca a 3.000 voltios, de lace
ra a Belchite; anea eléctrica a 
3.000 voltios, de “Belchite-Almona- 
cid”; ferrocarril de Utrillas a Zaran 
goza, entre ios kilómetros 73 y 74; 
camino vecinal a la estación de Az.ua- 
ra; carretera ue María al cuniin, pun
te kilométrico 26’56/; rio Huerva; li
nca eléctrica de “Saltos Unidos dei 
jalón”; carretera de Muei a Herrera, 
punto, kilométrico 18’110; cairretera 
ue Cariñena a Escatrón, punto kilo 
métrico 11'881; carretera de Carmena 
a Escatrón, punto kilométrico 0’203; 
linein tdtetonica; linea eléctrica de 
“8. U. del Jaión”; linea telegráfica 
del Estado; carretera de Zaragoza a 
Teruel, punto kilométrico 49’695, li
na eléctrica de “S. U. del Jalón”; ca
rretera de Zaragoza a Teruel, punto 
kilométrico 79’200; linea eiectrica a 
hetascón; linea eléctrica a la Tejería, 
y carretera de Daroca a Be chite, 
rento kilométrico 0’180.

Se solicita la declaración de .itih 
dad pública a los efectos de imposi
ción dc^ servidumbre forzosa de paso 
de corriente sobre los terrenos de do
minio público y privado que figuran 
(> la relación que se publica a con- 
t nuación.

Lo que se hace público para que en 
.el plazo de treinta días, conta
dos a partir de la publicación de esta 
¡ota-anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, puedan present ir re
clamaciones los que lo estimen con- 
vrniento, quedando el proyecto w dis-
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881. Comunal.
882. Carretera de Zaragoza 3 Valen

cia, Km. 62’145.
883. Comunal.
884. Barranco del Puerto.
885. Mariano Alonso.
886. Camino de Encinacorba.
887. Comunal. •
8C8. Ferrocarril Central de Aragón.
889. Comunal.
890. Barranco del Puente.
891. Comunal.
892. Hijos de Santiago Valero.
893. Camino. -
894. Hijos de Santiago Valero.
895. Federico García.
896. Justo Sanz. .
897. Fidel Fontana. .
898. Juan Sanz. ,
899. José Domínguez.
900. Camino. *
901. Barranco del Pozo

Término municipal de Mainar .
902. Ismael Muñoz.
903. Emeterío Funes. ■
904. Joaquín Branchio.
905. Comunal. '
906: Barranco Cabaña.
907. José Rubio. .
908. Manuel Rubio.
909. Camino.
910. Florencio Rubel. •
911. José Hernández. -
912. Isaías Majárena.
913. Isaac Funes.
914. Pedro Marzo. /
915. Quintín Pina.
916. Antonio Funes.
917. Agustín Castillo.
918. Elisa Minguillón.
919. Lorenzo Marín.
920. Elisa Minguillón.

. 921. Barranco de las Zarzas.
922. Andrés Valero.
923. Cabañera.
924. Pablo Lorente.
925. Federico Castillo.
926. Camino.
927. Dolores Marín. , /
928. .Isaac Funes. ■
929. José Minguillón.
930. Fulgencio Gonzalvo. ■
931. Lorenzo Marín.
932. Luis Marín.
933. Juan Manuel Gonzalvo.
93-1. JOsé Martin. •'
935. ^Hilario Monge.
936. Domingo Funes.
937. Pascual Gonzalvo.
938. Juan Dionis.
939. Joaquín Lapuente.
9-10. Victoriana Felipe.
941. Cándido Sierra.
942. Ismael Muñoz.
943. Camino.
944. José Gaudioso. ■
945. José Rybio. ,

946. Bruno Lapuente.
947. Joaquín Lapuente.
948. Lamberto Racho.
949. Caminó.
950. Santiago Sanz. •
951. Carretera de Morés a M linar. 

Km. 49’695.
952. Juan Dionis.
953. Lorenzo Gaudioso.
954. Basilio Felipe.
955. Benita Funes,
956. Caniino.
957. Hilario Monge.
958. Daniel Tobajas.
959. Camino.
960. José Marín.
961. José Dionis.
962. José Lorente.
963. Lamberto Racho.
964. Gregorio Calvo.
965. Manuel Lorente.
966. Camino- de Torralbilla.
967. Línea eléctrica de “Saltos 

Unidos del Jalón”.
968. Hermanos Lorente.
969. Emeterío Funes.
970. Linea eléctrica de Saltos Uni

dos del Jalón.
971. Emeterio Funes.
972. Quintín Pina.
973. Leandro Mazarena.
974. Larhberto Racho.
975. Camino de Carlanga.
976. Beinardino ^uñoz.
977. Vicente Magañes.
978. Federico Tobajas.
979. Camino.
980. Pascual Gonzalvo. '
981. Emeterio Funes. .
932. Federico Castillo
983. José Rubio.
984. Daniel Tobajas.

. 985. Pascual Gonzalvo.
986. ' José Rubio.
987. Isaías Mazarena.
988. Joaquín Branchio’.
989. Camino. . -
990. Juan Dionis.
991. Manuel Franco.
992. Pedro López.
993. Daniel Tobajas.
994' . Elisa Minguillón. ' .
995. Daniel Tobajas.

, 996. Manuel Lapuente. "
997. Domingo Funes.
998. Manuel Lapuente.
999. Juan Federico Salvador.

1 .000. Lorenzo Gaudioso.
' 001. Federico Tobajas. , 
i .002. Manuel Lorente.
1 .003. Comunal.
L004. Benito Navarro.
i,005. Camino.
1 .006. Benito Navarro.
! 007. Comunal.
1.008. Camino de las Cañadas.
Í.009. Comunal.

1 .010. Ismael Muñoz.
ÍOH. Comunal.
1 .012. Gregorio Funes.
1 013. Juan Federico Salvador.
1 .014. Comunal.
1 .015. José Rubio.
1 .016. Joaquín Lapuente. ■
1 017. Juan Federico Salvador.
1 018. Federico Castillo.
1 .019. Camino.
i 020. Pascual Gonzalvo.
1 021. Elisa Minguillón.
1 .022. José Felipe.
1 .023. Juan Manuel Gonzalvo.
1 024. Comunal.
I 025. Antonio Lázaro.
) .026. Comunal.
1 027. Camino.
'.028. •Comunal.
1 .029. Juan Dionis.
•.030. Manuel Franco.
I 031. Rafael Felipe".
1 .032. Comunal.
1 .033. Rafael Felipe.
■ 034. Joaquín Branchio.
1 .03^. Gregorio Marzo.
L0.36. Migue! Marzo.
1 037. Pilar Lozano Colás. ' •

término municipal de Retascón
I 038. Pilar Lozano Colás.
1 .039. i omás Salvadífr Sierra.
1 .040. Pilar Lolzano Colás.
1 .041. Joaquín Esteban. Savirón
I 042. Pilar Lozano Colás.
1 .043. Manuel Pardos Martín.
1 .044. José Rubio.
1 .045. Angel Viciado Pérez.
I 046. Valentín López.
1 .047. Vicente López. ,
1 048. Hilario- Monterde.
1 049. Pedro Camin.
¡.050. Vicente López Lafuente.
I 051. Aurelio Sanz. ,
1 052. Vicente López Lorén.
: 053. Hros. de Alberto Sanz.
1 054. Federica Salvador.
1 .055. Camino.
I 056. Federico Salvadot.

11 .057. Angel Camín.
1 058*. Camino.
1 .059. Angel Visiedo.
I 060. Benito Salvador.
1 .061. Mariano Lorén.
I 062. Manuel Pardo.
1 063. Federico Lorén. ' ■
1 .064. Pedro López Castillo.
1 .065. Federico Monge.
; 066. Bonifacio Salvador.
i .067. Mariano Lorén.
I 068. Camino.

•i .069. Tomás Salvador Pérez.
! 070. Manuel Visiedo.
1 071. Camino. 1
I 072. Emilio Lorén.
1 .073. Pedro López Castillo.
1 .074. Félix Quílez.
i 075. Bonifacio Salvador.
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1.075. Bonifacio Salvador.
1.076. Ramón ’ Guillén.

1 1.077. Mariano Julián.
i.078. Juan Pablo Andrés.
1.079. Laureano Lorén.
1.080. Cayetano Lorén.
1.081. Salvador Gracia.
1.082. Félix Grácia.
;.O83. José Visiedo.
1 084. Viuda de Agustín Guillén.
1.085. Majiuel Pardo.
1.086. Manuel Visiedo.
1.087. . Cabañera.
1 088. Bonifacio Salvador.
1.089. F austo Salvador.
i 090. Agustín García.

Término municipal de Daroca
1 .091. Comunal.
1 .092. Linea telefónica.
1 .093. Comunal.
i .094. Carretera de Zaragoza a Va

lencia, Km. 79’200.
1 .095. Comunal.
1 .096. Gregorio Tajada.
1 .097. Santos Gállego.
1 .098. Pedro Blasco.
1 .099. Norberto Serrano.
i. 100. Pedro Blasco. 
.101. Norbertoi Serrano.

1.102. Pedro Blasco. 
1.103. Línea eléctrica a Retascón. 
1,104. Norberto Serrana. 
1,105. Pedro Blasco. 
i. 106. Camino a Retascón. ' 
1.107. Barranco de Retascón. 
i. 108. Teodoro Fuertes. 
1.109. Barranco de Moratilla. 
i. 110. Teodoro Fuertes.
1 111. Modesto Máirtíri Fuertes. 
i.112. Antonio! Vallespín. 
i.113. Modesto Martin Fuertes. 
1,114. Cam/ino. 
1.115. Vicente Fondevila. 
«.116. Linea eléctrica a la Tejería.
1 117. Andrés Alda.
1.118. Manuel Martín. 
1.119. Alejandro Tajada.
1.120. Rafael Muñoz.
1.121. Alejandro Tajada.
1.122. Florencio Marco.
1.123. Benito Muñoz.
1.124. Rambla de la Tejería.
4.125. José Campos. 
1126. Federico Almazar.
1.127. Viuda de Federico González. 
1.128. Carretera de Daroca a Belchi 

te. Km. 0’180.
1.129. Marianp Marín.
1.130. Rambla1 de Carabantes,.
1.131. Gerardo Blas.
1.132. Tomás Lázaro. 
i. 133. Andrés Alda.f
1.134. Eusebio Agustín. 
L135. Andrés Alda.
1.136. Camino. 
<.137. Benito Pablo.
1.138. José Marín.

Núm. 632
Solicitud de servicios de transportes mecánicos 

por carretera '
Información pública

Habiendo sido solicitada la conce
sión para el establecimiento de una 
línea regular de transporte de viaje
ros en automóvil por carretera entre 
La Puebla de Alfindén y Zaragoza, y 
en cumplimiento del articulo 11 del 
Reglamento de 9 de diciembre de 
1949 (“B. O.” de 12 de enero de 1950), 
se abre información pública para que 
durante un plazo que terminará a lus 
treinta días hábiles, contados a par
tir de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, puedan las entidades y los par
ticulares interesados, previo examen 
del proyecto en la Jefatura de Obras 
Públicas durante las horas de oficina,, 
presentar ante ésta cuantas observa
ciones estimen pertinentes acerca de 
la necesidad del servicio y su clasifi
cación, a los fines de dicho Regla
mento y del de Coordinación, condi
ciones en que se proyecta su explota
ción y tarifas.

Durante el mismo p’azok las enti
dades o particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o entien
dan que se trata de una prolongación 
o hijuela del que tengan establecido, 
harán constar ante la Jefatura de 
Obras Públicas el fundamento de su 
derecho y el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Execelentísima Dipu
tación Provincial, a los Ayuntamien
tos de La Puebla de Alfindén y Zara
goza, al Sindicato Provincial de 
Transportes y a los concesionarios de 
servicios regulares de la misma clase, 
que a continuación se mencionan, poi 
tener sus itinerarios puntos de con
tacto con el que se solicita: Castejón 
de Monegros a Zaragoza, de doña 
Felisa Ferrer; Lanaja a Zaragoza, de 
D. Eusebio Martín; Leciñena a Zara
goza, Monegrillo a Zaragoza y Villa- 
mayor a Zaragoza, de D. Antonio Es- 
colano, y Pastriz a Zaragoza, de don 
Andrés Pina.

Zaragoza, 6 de febrero de 1952.— 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Núm. 694

Ayuntamiento de la S. H.e L Ciudad 
de Zaragoza

Vacantes dos becas de estudios para 
alumnos de ambos sexos de la Escuela 
de Artes y Oficios, y acordada per la 
Corporación la provisión de las mis

mas, se anuncia para conocimiento y 
demás efectos, la convocatoria, para 
su provisión con arreglo a las siguen- 
tes bases:
l .u Las becas convocadas son oara 

alumnos que cursen estudios de Dibu
Jo Artístico y de alguna asigmlura 
oral en la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos, dotadas con 150 pesetas 
mensuales cada una, durante nueve 
meses colnsecutivos, que se percibirán 
desde 1.° de enero de 1952 a 36 de 
septiembre del mismo año.

Los Aspirantes a las mismas debe
rán ser hijos de vecino de Zaragoza, 
con residencia en esta ciudad desde 
los cinco años últimos; de capa^idao 
intelectual y mofal sobresaliente para 
¡os estudios de enseñanza de dibujo, 
y que, además, carezcan de recursos 
económicos.

2 .a Los beneficiarios de estas Lecas 
vendrán obligados a presentar en la 
Sección de Gobernación del Excelen
tísimo Ayuntamiento, dentro) de los 
diez días siguientes a la terminación 
do sus exámenes ordinarios de junio, 
certificación acreditativa de las ¡-otas 
cue hayan obtenido en sus estudios.

3 .^ Los aspirantes a estas becas 
f resentarán en el Registro General 
del Excmo. Ayuntamiento, en un pla- 
zc de veinte días, contados a partir 
del siguiente a la publicación do este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, instancia reintegrada con 
póliza de 1’55 pesetas del Estado y 
sillo municipal de 1’50 pesetas, jün- 
timente con la documentación si
guiente: •

a) Certificación del padrón mu
nicipal, acreditativa de que el solici
tante es hijo de vecino de, Zaragoza, 
• n cuya ciudad reside éste, al menos, 
cksde los últimos cinco años.

b) Declaración jurada1 de los pa 
eres, indicando el sueldo y gratifica
ciones e ingresos totales que tiene la 
familia.,

c) Certificación de las contribu
ciones industrial, rústica y urbana 
que la familia abona.

d) Declaración jurada del solir 
citante de no percibir beneficio algu
no de proteccióh escolar, o, en caso 
afirmativo, su compromiso de optar 
por el que solicita, en el caso de ob
tenerlo.

e) Certificado acreditativo de 
que el solicitante ha cursado des o 
más años de Dibujo Artístico, coa ex
presión de las notas obtenidas y jus
tificativo del curso en que actualmen
te se halla matriculado en las disci
plinas de Dibujo Artístico y una asig 
natura oral.
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f) Certificado de adhesión al 
r.uevo Estado español, expedida por 
la Jefatura Provincial del Movimiento.

4 .a Los aspirantes serán sometidos 
a un examen de aptitud que el Tribu- 
ral designado a estos efectos por el 
Excmo. Ayuntamiento decrete, -eser- 
vándose la facultad de proponei al 
Municipio la no provisión de las f ocas 
convocadas si los aspirantes no re
únen, a su juicio, condiciones para 
ser becarios. . .

Zaragoza', 9 de febrero de 1952. 
El Alcalde, José Maria Garcia-Belen- 
guer.—Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Luis Aramíburo.

Núm. 674

Servicio de la Madera

Habiendo sufrido extravío el certi
ficado profesional de la clase E nú
mero 999, con área económica en toda 
España, sus Colonias y Protectorado, 
con fecha 4 del actual se declara anu
lado, siendo sustituido por el núme
ro 1.214, que, previos los trámites de 
expedición, se envía al interesado.

Madrid, 7 de febrero de 1952.—El 
Jefe del Servicio.

Núm. 677

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso Administrativo 

de Zaragoza

Por “Fomento de Obras y Construc
ciones”, S. A., domiciliada en Barce
lona, se ha interpuesto recurso con
tencioso administrativo contra acuer
do del Ayuntamiento de Zaragoza, de 
30 de noviembre de 1951, aprobando 
e’ proyecto de revisión de precios del 
servicio de limpieza pública, que as
ciende a la cifra de' 4.806.621’69 pe
setas, correspondiente al período que 
va desde 1.° de enero de 1946 a 31 de 
diciembre de 1951.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los que tengan interés directo 
en el asunto y quisieran coadyuvar 
en él a la Administración.

Zaragoza, 9 de febrero de 1952.— 
El Secretario del Tribunal, (ilegible).

Núm. 678
Por D. Joaquín Sánchez Malo, 

D. Vicente Gil Beltrán y D. Emilio 
Boned Montón-se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo con
tra decreto de la Alcaldía de Daro- 
ca, de 8 de noviembre de 1951, de
clarando en estado de ruina las casas 
números 76, 78 y 80 de la callle Ma
yor de dicha ciudad.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los que tengan interés directo 
en el asunto y quisieran coadyuvar 
en él a la Administración.

ZSragoza, 8 de febrero de 1952.—E; 
Secretario del Tribunaf, (ilegible).

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 675
JUZGADO ESPECIAL 

DE VAGOS Y MALEANTES .
MARTINEZ ALVAREZ (Marcelino- 

Ju'an), de 46 años de edad, hijo de 
Marcelino y Josefa, natural y vecino 
de Madrid, casado, chofer, cuyo ac
tual paradero se ignora.

Por la, presente comparecerá ante, 
este Juzgado Especial de Zaragoza a 
fin de constituirse en prisión por ha
ber sido declarado rebelde, como com
prendido en el artículo 12 de la Ley 
de 4 de agosto de 1933, en expediente 
de peligrosidad con el número 161 
de 1949.

Dado en Zaragoza a nueve de fe
brero dio mil novecientos cincuenta 
y dos.—Luis Márquez

. Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procésados que a 
continuación se expresan' en el pla
zo que se les tija a contar desde el 
día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el 
Juez o Tribu nal que se señala, se les 
cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan ti ja busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a ios artículos 512 y 
388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 634
MUÑI ESA MALLOR (José), natural 

de -Cinco Olivas (Caspe), de estado 
cesado, de profesión jornalero, de 
41 años de edad, hijo de José ,y de 
Mercedes, domiciliado últimamente en 
Barcelona, procesado en causa número 
15 de 1949 por delito de lesiones, se

guida en el Juzgado de instruc
ción de Ejea de los Caballeros, como 
comprendido en el número 1.9 del 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, comparecerá en tér
mino de diez días ante el expresado

Juzgado, bajo apercibimiento do ser 
declarado rebelde y pararle el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Núm. 645
PINA ARCEAGA (Pedro), de 30 años 

de edad, casado, hijo de Santos y de 
Elvira, natural de Zaragoza, cuyo ac
tual paradero se ignora, procesado 
en sumario que se instruye en el Juz
gado dé instrucción núm. 1 de Za
ragoza con el núm. 634 de 1949, sobre * 
estafa, comparecerá en dicho Juz
gado en el término de diez días a con
tar de la4 inserción de la presente en 
los. “Boletines Oficiales”, a fin de 
constituirse en prisión decretada en 
dicho sumario, bajo " apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Núm. 683
Pl CABAÑAS (José), de 25 años de 

l  iad, hijo de Juan y dé Dolores, sol- 
tí ro, chofer, natural de Gran «‘lers ।Barcelona), domiciliado últimemen- 
tj en dicha población, actualmente 
de ignorado paradero y dom:> ilio, 
'p -ocesado en causa núm. 63 de ¡947, 
st.bre hurto, incurso en el número pri
mero del articulo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, comparece
rá en término de diez días ante el 
juzgada de instrucción de Ateci ta
ragoza) a constituirse en prisión que 
le ha sido decretada por la Superiori 
dad por auto de ¿3 dé octubre de 
¡950.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 

. Núm. 644
JUZGADO NUMERO 1 

ARAGÜES VELASCO (José), de 
36 años, casado, viajante, hijo de 
Miguel y Lucia, natural de Zaragoza, 
procesado en el sumario Üjue se si
gue en este Juzgado con el núm. 477 
de 1951, sobre apropiación indebida, 
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción número I de Zaragoza en e! 
término de diez días, a contar de la 
inserción de la, presente en los “Bo
letines Oficiales”, a fin de constituir
se en prisión decretada en dicho su
mario, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el per
juicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, cinco de febrero de mil 
novecientos cincuenta y dos.—El Juez 
de instrucción, (ilegible).
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JUZGADOS MUNICIPALES 

Nüm. 67ó
JUZGADO NUM- 1 ' ■

D. Francisco de Asís Sancho Rebulli
da, Juez municipal titular del Juz
gado número 1 de los de esta ciu
dad de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y bajo el número 377 del año 195!, 
se sigue juicio verbal de desahucio a 
instancia de D.? María Bellosta Pi- 

1 ñol, mayor de edad, viuda, propie
taria y de esta vecindad, en la pla
za de San Francisco, núm. 1, piso 
3.9 izquierda, contra D. Angel Tor- 
cal, cuyo segundo apellido se igno
ra, propietario y que tuvo su domici
lio en la calle Mayor, número 19, 
piso principal izquierda, sobre desa
hucio por falta de pago del indicad.) 
piso, y en cuyo juicio, en providencia 
de esta fecha, he acordado citar al 
demandado D. Angel TorcaI a fin de 
que el día 23 del actual y hora de las 
diez comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado (sito en Predica
dores, núm. 56), al objeto de cele
brar el oportuno juicio verbal, con 
el apercibimiento que de no verifi
carlo se le tendrá por conforme 
el mismo y se procederá a su lanza
miento, sin más citarlo ni oírlo.

Y para que conste y surta los efec
tos legales oportunos, expido y fir
mo la presente, sellada con el de 
este^Juzgado, en Zaragoza, a cuatro 
de febrero de mil novecientos cin
cuenta y dos. — Francisco de Asís.— 
F. S. M.: El Secretario, (ilegible).

Núm. 593
JUZGADO NUM. 2

D. Fermín( González García, Juez 
municipal del Juzgado número 2 de 
los de esta ciudad de Zaragoza;

Hago saber: Que en diligencias dé 
juicio verbal de faltas tramitadas 
ante este Juzgado de mi cargo bajo 
el número 525-51, sobre hurto, con
tra Francisco Cerrato Pardos, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, literal
mente copiados, dicen asi: • *
“Sentencia.—En Zaragoza a' 22 d 

noviembre de 1951.—El Sr. D. Fer
mín González García, Juez municipal 
del Juzgado número 2; habiendo vis* 
to las presentes diligencias de juicio 
verbal de faltas seguidas entre par
tes, de la una el Ministerio fiscal, en 
representación de la acción pública, 
y Francisco Cerrato Pardos de la 

otra, como denunciado, cuya edad y 
demás circunstancias ya constan an
teriormente, y... ;

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Francisco Cerrato Pardos, como 
autor y responsable de una falta de 
hurto, a la pena de veinticuatro días 
de arresto y. al pago de las costas 
causadas en el presente juicio.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Fermín 
González.” ■

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia, a fin 
de que sirva de notificación en for
ma al condenado, expido el presente 
que firmo y sello en Zaragoza a vein- 
té de enero de mil novecientos cin
cuenta y dos,. — Fermín González.— 
F. S. M.: El Secretanio, (ilegible).

Núm. 690 
JUZÚADO NUM. 2

D. Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado núm. 2 de los 
de esta ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que en diligencias de 

con juicio verbal de faltas trambacias 
ante'este Juzgado de mi cargo bajo 
el núm. 891-51, contra Mariana s.rra- 
co Cueto, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiiento y parte dispu- 
sltiva, literalmente copiaos) dicen 
así:
“Sentencia. — En Zaragoza a 7/je 

febrero de 1952.—El Sr. D. Fe-mín 
González García, Juez municipal del 
Juzgado núm. 2; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verba! 
de faltas seguidas entre partes, de la 
una el Ministerio fiscal en represen
tación de la acción pública, y Maria
na Serrano Cueto de la otra, como 
denunciada, cuya edad y demás cir
cunstancias yá constan anteriorihm- 
tc-, y......

Fallo: Que debo condenar y conde
no 9 Mariana Senrano Cueto, como 
autora responsable de una falta de 
hurto, -a la pena de quince días de 
arresto, indemnización al perjuJica- 
do-, Bobatán, la suma de 160 peseta > 
y al pago de las costas causadas en 
el presente juicio.

Asi po'r esta mi sentencia' lo pro
nuncio, mando y firmo. — Fermín 
Gonzátez García”.

Y para su publicación en el “Bole- 
lín Oficial” de esta provincia, a fin de 
que sirva dé notificación en forma a 
la condenada, expido el presente que 
firmo y sello' en Zaragoza a siete de 
febrero de mil novecientos cincuenta 
y dos. •— Fermín González. .— Por 
si mandato: El Secretario, (ileg’ble).

Núm. 630
JUZGADO NUM. 3

D. Francisco Cardos Serra, Sera ota
rio del Juzgado, núm. 3 de los de 
Zaragoza;
Doy fe.—Que en el juicio verbal de 

faltas seguido por denuncia de la Je- 
f.-tura Superior de Policía bajo el nú
mero 818-1952 contra Vicente Sancho 
Nicoláu, por el hecho de hurto, se he 
citado la sentencia cuya cabeza y par 
• e dispositiva dicen así:

En Zaragoza a 26 de enero de 1952. 
El Sr. D. AveHno Vilas Ferrando, Juez 
municipal de.- Juzgado núm. 3; ha
biendo visto las presentes diligencias 
ce juicio verbal de faltas seguido en
tic partes, de la una el Minister.o fis* 
til en representación de la acción pú 
blica, y Vicente Sancho Nicoláu déla 
otra, como denunciado, cuyas circuns
tancias ya constan anteriormente, y,..

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada a Vicente 
Sandio hjlicoláu, con costas del juicio 
de oficio.

Asi por esta mi sentepcia, que será 
i otificada a las partes, y al denuncia
do por el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, lo pronuncio, mándo y .'irmo: 
Ayelino Vilas (Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y publi
cada en el mismo día de su fecha por 
< ■ señór Juez que la* suscribe estando 
celebrando audiencia pública. Doy fe. 
Fi Cardps”. (Rubricado).

. Y para que sirva de notificación en. 
forma al denunciado, expido la piesen- 
td, cumpliendo lo mandado por el se
ñor Juez municipal titular, en Zara
goza a uno de febrero de mil nove- 
c:entos cincuenta y dos.—El Secreta
rio, F. Cardos.

* Núm. 714
JUZGADO NUM 3

Em virtud de lo acordado por el 'se
ñor Juez municipal del Juzgado nú
mero 3 de esta capital, se requiere al 
crnductor del coche de construcción1 
moderna, al parecer matrícula extiam- 

. jera, T. 7.520, y que el día 14 de no
viembre de 1951, en la plaza de Espa
ña, de esta ciudad, alcanzó al c;chsta 
Diego Sendrá, causándole lesiones, a 
fm de que en el término de cinco 
días, a partir de la publicación de la 
presente en el “Boletín Oficial” de esta 
prpvinqia, comparezca ante esté Juz
gado al objeto de recibirle decora
ción. •

Zaragoza, trece de febrero de mil 
novecientos cincuenta y dos.—El Se
cretario, F. Cardos.
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posición del público en las oficinas 
d( la Jefatura de Obras Públicas (San
ta Cruz, número 19) durante las horas 
hábiles de despacho.

Zaragoza 7 de febrero de 1952—El 
Ingeniero-Jefe, José Oriol.

* * ♦
í Reí ación de propietarios afee, ados 
por la servidumbre torzosa del paso 

de la linea

PROVINCIA DE ZARAGOZA
1. Ayuntamiento de La Zaida1.
2. Camino.
3. Ayuntamiento de La Zaida.
4. Camino.
5. Ay un*amiento de La Zaidi
6. Camino.
7. Ayuntamiento de La Zaida.
8. Camino.
9. Ayuntamiento de La Zaida.

(Provincia de Teruel, dei 1U 
al 110).

111. Camino.
112. Aurelio Calvo.
i 13. Manuel López. .
114. Camino.
115. Aurelio Calvo.
1 ;6. José Serrano.
117. Manuel López.
¡18. Camino.
119. Aurelioi Calvo.
¡20. José Serrano.
121. Ramón Peña.
122. Manuel Ruiz.
123. Isidro Clavero.
124. Felipe Clavero.
125. Isidro Clavero.
126. José Clavero.
127. Máximo Bielsa.
128. Camino.
129. José Blasco.
130. Emilio Ezquerra.
131. Antonio Reinao.
132. Nicasio Elias.
133. Joaquín Calvo. 

(Provincia de Teruel, del 134 
al 155).

Término municipal de Belchile 
lí>6 . María Naval. ,
157. Camino.
158. María Naval.
159. Manuel Calvez.
160. Comunal.
161. Mariano Castellón.
162. Comarcal.
163. Federico Lafuente.
164. Camino.
165. María Naval. .
166. Francisca Naval.
167. Encarnación Naval.
168. Emilia Planas.
169. Camino.
170. Federica Nadal.
171. Encarnación Nadal.
172. Juan Nadal.

¡73. Lorenzo Pérez.
174. Manuel Izquierdo.
175. Simón Gracia. '
176. Federico Garcés.
177. José Lafoz
178. Tomás TeiraZ"
179. Camino de Sástago.
180. José Lucas.
181. Manuel Izquierdo.
182. Manuel Gálvez.
183. Joaquina Cortés.
184. Aniceto Fon
185. Federico Alvarez.
186. Fausto Calvo.
187. Alejandro Salueña.
188. José Mur.
189. María Peña. 
;90. Alberto Florla.
¡91. Pedro Alconchel.
192. Federico Alvarez.
193. Pabla Cortés
194. Valentín Salavera.
195. Diego Porquera.
196. Valentín Pivota.
197. Dominica Fanlo.
198. Mariano Gracia.
199. Federico Gardeta.
200. Manuel Izquierdo.
201. Camino de Sástago.
202. María Cortés. z
203. María Teresa Salavera.
204. Hilaria Alconchel.
205. María Teresa Salavera.
206. Manuel Pardos
207. Benjamín Nuy.
208. Manuel Tallada.
209. Ayuntamiento de Belchite
210. María Izquierdo.
211. Mariano Gracia.
212. Pedro García.
213. Santiago Marín.
214. Federico Benedicto.
215. Camino.
216. Herederos de Andrés Soler.
217. Mariano Gracia.
218. Dominico Fanlo.
219. Comunas.
220. Dominica Fanlo.
221. Comunal.
222. Victorián Vaquero.
223. Comunal.
224. Victorián Vaquero.
225. Comunal.
226. Victorián Vaquero.
227. Camino.
228. José Artigas.
229. Joaquín Riveles.
230. Federico Martínez.
231. Rosa Labuena.
232. Camino.
233. Viuda de Serafín Naval.
234. Justo Pérez.
235. Carretera Belchite.
236. Cariñena, Km. 44’737.
237. Federico Gardeta.
238. Vda. de J. Pérez Hernández.
239. Camino.

240. Vda. de J. Pérez Hernández.
241. Santiago Ortin Piquer.
242. Camino de Peñarroya.
243. Jesús Muniesa.
244. Línea de C. T. N. E.
245. Jesús Muniesa
246. Manuel Gálvez.
247. Mariano Granel.
248. Manuel Ordovás.
249. Félix Muniesa.
250. Marcelo Martínez.
25* Mariano Górriz.
252. José Górniz.
253. José Campos.
214. Federico Simón. •
255. Benjamín Nuez
256. Justo Pérez.
257. Acequia de Fuente Parra.
258. Justo Pérez.
259. Carretera de Belchite a Aliaga, 

Km. 0’600.
260. Federico Simón.
261. José López.
262. Juan López.
¿63. Manuel Pérez.
264. Florencio Cortés. 
¿65. Camino.
2bf. Felisa García.
267. José Trol. '
268: Rubén Vaquero. 
¿t>9. Antonio Pcrez.
270 José Bailo.
271. Isabel Lacosta.
¿72. Antonio Lacosta.
273. Manuel José Laines. 
2/4 Pablo Toledo.
275. Linea eléctrica Lécera-'Belchi- 

te, 3 KV.
276. Fausto Calvo.
277. Pablo Toledo.
278. Camino.
279. Rafael Campos.
280. Teodoro Trullén.
281. Martin Villar.
282. Aniceto Lahoz.
283. Martin Villar.
244. Bruno Toha. •
285. Teodoro Trullén.
286. Domingo Pintané.
287. Emilio Salas.
¿88. José General.
289. Cándido Cano.
290. Francisco Fon.
291. Acequia de Lemutel.
292. Camino.
293. Comunal.
294. Camino de Almonacid de la 

Cuba. '
295. Comunal.
296. Línea eléctrica Belchite-Almo- 

nacid, 3 KV.
297. Comunal.
298. Camino. .
299. Comunal.
300. Herederos de Dolores Ordovás.
301. Linea telégrafica del ferrocarril 

Utrillas.
i

t
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3P2. ' Ferrocarril Utrillas- Zaragoza, 
entre Km. 73 y 74.

303. Rafael Campos.
304. Camino Azuara. .
305. Rafael Campos.
306. Ayuntamiento de Belchite. 
^17. Julio Granel.
308 Ayuntamiento de Belchite.
309. Tomás Magaldo.
310. Pedro Maluenda.
311. Domingo Lafoz. _
312. Sebastián Baquero,* . 
3íd. Blesa Monzón.
314. María Baquero.
315. Comunal.

' 316. María Baquero.
317. Comunal.
318. Federico Nadal..
319. Carmen Huete.
320. Baltasar Villar.
321. Vicente- Ñuño.
322. Camino.
323 Vicente Ñuño.
324. Lázaro Tello.
325. Comunal. •
3?6. Anselmoi Peña.
327. María Pérez.
328. Comunal.
329. Federico García.
330. Camino. ' •
331. Federico García.
332. Barranco de los Olivaricos.
333. María Pérez.
334. Miguel Pérez.
335. José Murcia.
336. Mariano Ordovás.
237. Jesús Leal.
338. Comunal.
339. Fructuoso Nav31.
340. Domingo Lafoz.
341. José Soler. .
342. Juan José Confrané.
343. Barranco de Cagarriales.
344. Juan José Canfranc.
345. . Barranco.
346. Mariano Castellón. ’
347. Barranco. 4
348. Mariano Castellón.
349. José Tallada.
350. Comunal.
351. Camino de la Virgen del Pueyo.
352. Comunal.
353. Urbano Pérez.
354. Comunal.
355. Bros, de Federico Nogueras.
356. Comunal.
357. Camino.
358. Tomás Teira.
359. Comunal.
360. Casimiro Virgos.
361. Comunal.
362. Barranco de Boca Foz.
363. Comunal.

Término municipal de Almonaeid 
de la Cuba

364. Comunal. ..
365. Viuda de Agustín Claver.

366. v Común®.
367. Camino de Almonacid.
368. Comunal.
369. Marcelo Gimeno.
370. León Marco.
371. . Fidel Moreno. 
3/2. Juana Marco.
373. Federico Marco.
374. Bros, de Mariano Nebra.
375. Comunal.
376. ' Juana Marco.
377. Antonio Malral.
278. Camino de AlmonScid.
379. José Serrano.
380. Raimundo García.
381. José Gómez. x
382. Mariano Gómez.
383. Camino de Almonacid.
3> 4. Mariano Laguardia
385. Carretera de Azuá^a a la esta 

ción de ferrocarril.
386. Julián Marzo. .
387. José Querales.
388. Bros, de Ramoina Navarro
389. Angel Laguardia. ,
390. Modesto Martínez.
391. Elias Serrano.
292. Comunal.
393. Angel Mínguez. .
394. Antonio Malral.
395. Evaristo Zaragozano.
396. David Guach.
297. Modesto Martínez.
398. Mariano Gómez. ■
399. Elvira Malral. .
400. Juana Marco
401. Camino. ,
402. Bros, de Ralmona Navarro.
403. Juana Marco.
404. Julián Marco.
405. José Gimeno.
406. Comunal.
407. Evaristo Zaragoza.
408. Saturnino Canales.
409. Mariano Gómez.
410. Pompeyo Marco.
411. José Gómez. .
412. Bros, de Mariano Nebra
413. Comunal.
414. Miguel Marín.
415. Bros, de Ramona Navarro.
416. José Gimeno
417. José María Royo. •
418. José Soriano. .
419. José Teresa.
420. Pantaleón Mínguez.
421. Miguel Teresa.
422. Angel Serrano.

Término municipal de Fuendetodos
423. Luis Pignatelli.
424. Valero Aznar.
425. Luis Pignatelli.
426. Valero Aznar.
427. Luis Pignatelli.
428. José Pérez Casanova.
429. Luis Pignatelli.
430. Alejandra Salueña.

431. Luis Pignatelli.
432. Casimiro Pérez.
433. José Aznar.
434. Dolores Salueña'.
435. José Aznar.
436. Caminó.
437. Valero Corzán.
438. Luis Pignatelli.
439. Manuel Gracia.
440. Luis Pignatelli.
441. Valero Aznar.
442. Luis Pignatelli.
443. Santiago Pérez.
444. Alejandro Salueña.
445. Camino.
446. Luis Pignatelli.
447. Faustino Alconchel. '
448. Mariano. Binaburo.
449. Luis Pignatelli.
450. Antonio Binaburo Valero.
451. Luis Pignatelli.
452. Camino.
453. Luis Pignatelli.
454. Gregorio Grasa.
455. Joaquín Gimeno.
456. , Antonio Alconchel.
457. Félix Grasa.
458. Eloy Alconchel.
^•59 César Palacios.
460 Cabañera
461. Carretera 0e Zaragoza a Blesa. 
46¿. . Gregorio Grasa. ■
463. Juan Pablo Bm4bure. "*
464. Luis Pignatelli.
465. Presentación Salueña.
466. Cabañera.
467. Luis Pignatelli.
468. Federico Catálán.
4( 9. Benito Aznar.
470. Luis Pignatelli.
471. José Aznar.
472. Luis Pignatelli. ■
473. Casímiiro Pérez.
474. Valero Villadegut.
475. Joaquín Gimeno.
476. Jacinto Catalán.
477. Camino.
478. Joaquín Gimeno. *
479. Valero Villadegut.
480. .Gregorio Grasa. •
481. Federico Catalán.
482. Valero Corzán.
483. Santiago Pérez. 1
484. Luis Pignatelli.
485. Joaquín Gimeno.
486. Vda. de Telesforo-Alconchel.
487. Joaquín Gimeno.
488. Camino.
489. Valero Villadegut.
490. Luis Pignatelli.
491. Federico Catalán.
492. Luis Pignatelli.
493. Valero Corzán
494. Camino.
i95. Federico Catalán.
496. Comunal.
497. Valero Corzán.

M.C.D. 2022



M LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 283

-- --------------------------—.— , - - ■ • " •

498. Martin Grasa. 5c2. José Ramírez. 624. Camino .
499. José Aznar. 563. Comunal. 625. Hros. de Federico Francés
500. Santiago Asensio. 1.64. Gregoriq Guia. 626. Facundo Francés.
501. Camino. 565. Camino. 627. Camino.
502. Antonio Gimeno. 566. Gregorio Guía. . 628. Facundo Francés.
503. Luis Pignatelli. 567. Barranco de Pochancalol. 629. Santiago Colás.
504. Camino 568. Gregorio Guía 630. Camino de Longares.
505. Luis Pignatelli. 569. Camino. ■ 631. Comunal.
506. Valero Corzán. 570. Gregorio Guia. 632. Saturnino Gonzalvo.
507. Valero Aznar. □71. Barranco. 633. Hros. de Federico Navlrro.
508. Joaquín Gimeno. 572. Federico Inglés. 634. Hros. de Marcos Lobera.
509. Luis Pignatelli. 573. Gregorio Guia. 635. Camino
510. Domingo Grácil. 574. Camino. ■ . 636. Hros. de Marcos Lobera.
511. Luis Pignatelli. 575. Gregorio Guia. 637. Barranco de Val de Pozo.
512. Antonio' Martínez. 576. Ramón Pardos. 638. Hros. de Marcos Lobera.
5(3. Camino. 577. Comunal. 639. Camino del Pueyo.
514. Antonio Gimeno. 578. Río Huerva. 640. Hros. de Federico Navarro
515. .Eloy Alconchel. 579. Fllemón Pardillos. 641. Camino. .
516. Luis Pignatelli. 580. Amalia Arnal. 642. Hros. de Marcos Lobera.
517. Gregorio Grasa. 581. Comunal. 643. Manuel Navarro.
518. Presentación Salueña 582. Camino. 644. Cabañera.
519. Angel Grasa. 583. Comunal. 645. Pablo ísiegas.
520. Gregorio Grasa. ■ ' ,584. Femando inglés. 646. Cabañera.
521. Fermín Salueña. 585. Línea eléctrica de Saltos Unidos < 647. Pablo Isiegas.
522. José Binaburo Gracia. del Jalón. 648. Luis Valero.
52'3. Tomás Grasa. 586. Carretera de Muel a Herrera 649. Hros. de Manuel Navarro.
524. Jesús Hernández. de los Navarros, Km. 18’110.
525. Camino. . 587. Carlos López. Término municipal de Cariñana
526. Luis Pignatelli. 588. Joaquín Aguas. - 650. Hros. de Federico NWvarro.
527. Domingo Gracia. 589. Comunll. 651. Barranco del Carrascal.
528. Luis Pigantelll. . 590. Herederos de Eustaquio Abad. 652. Hros. de Federico Navarro.

Término municipal de Vilianueva 
de Huervá /

591.
592.
593.

Comunal.
Federico Inglés.
José Pardillos.

653.
654.
655.

Camino.
Hros. de Federico Navarro 
Camino.

529. Comunal. 594. Víctor Garda. 656. Angel ArciHero.
530. Gregorio Gracia. 595. Gorarda Ibáñez 657. Manuel Ferrer.
531. Valero Salueña. 596. Dolores Laguna. 658. Angnl Artillen).
532. Comunal. • 597. Comunal. 659. José Pardo.
533. Federico Salueña. 598. Barranco Cabeclco del Royo1. 660. Cabañera.
534. Viuda de Federico Beltrán. 599. Comunal. 661. Jo^é Pardo.
535. Federico Salueña. 600. Primitivo Navarro. 662. Camino.
536. Comunal. 601. José María Navarro. 663. PWscual Rublo.
537. Federico Salueña. 602. Primitivo Navarro. 664. Mariano Rublo.
538. Comunal. . 603. Vidal Navarro. 665. Enrique Varellas.
539. Camino. 604. .Camino. • 666. Silvio Pérez.
540. Gonzalo Navarro. . 605. Vida! Navarro. 667. Gregorio Sanz.
541. Comunal. 668. Manuel Martin.
542. Gonzalo Navarro. s Término municipal de Tosos 6(9. Pascua! Rublo.
543.
544.
545.
546.
547.
543.
549.
550.
551.
552.
553.
554.
555.
556.
557

Domingo Casas.
Gonzalo Navarro.
Manuel Ramos.
Comunal.
Camino.
Comunal. ' •
Domingo Casas.
Guillermo Bernabé.
Comunal.
Joaquín Ibáñez'.
Camino.
Bernardino Checa.
Comunal. .
Barranco del CartillO'.
Comunal.

e06.
6(i7.
608.
609.
610.

• 611.
612.

613.
614.
615.
616.
617.
618.

Marcelino ZarWzaga.
Hros. de Federico Serráis.
Alfredo Simón 
Marcelino Zarazage. 
María Cruz Felipe. 
Marcelino Zarazaga. 
Carretera de Carlfienl a Esca- 

trón, Km. 11*881.
Marcelino Zarazaga.
Fulgendo Felipe.
Antonio Zarazaga. 
Federico Medrano. 
Camino.
Concepción Valero.

670.
671.
672.
673.
674.
675.
676.
677.
678. '
679.
68.0.
681.
682.
683.

Jnsé y Blas^ Gutiérrez.
Ricardo Sanz.
Pablo PelIJero.
José Aznar.
José Ramos.
MarceHnS Latorre.
Fulgencio Serrano.
Pascual Campos.
Rafael Arcos.
José Bribián.
Eduardo Arazurl.
Antonio Burillo.
Lorenzo Latorre 
Roque Gimeno.

619. Bernardino Juan. 684. Aurelio Gil.
558. Camino. 620. Concepción Valero. 685. Barranco.
559. Ramón Valién. 621. Barranco. 686. Aurelio Gil.
560. José Valién. 622. Concepción Valero. . 687. Margarita Suso.
5C1. .¿Camino. 623. Hros. de Federico Francés. 688. Aurelio Gil.
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689. Camino. Término municipal de Paniza ’ 818. Comunal.
690. Carmen Sanz. 754. Federico Jurado. 819. Camino.
691. Pascual Berlín. * 755.

. ■ r
Lorenza Gambón. 820. Comunal.

692. Manuel García.
' Manuel Báguena. 821. Barranco de los Encinares

693. Angel Ferraz. #56. 822. Camino.
694. Camino. 757. José Higueras. v823. Elíseo Vitaller.
695. Juan García. 758. José Conde Andréu. .824. Barranco.
696. Barranco Val de Morao. 759. Bautista Julián. 825. Comunal.
697. Miguel Lain. 760. Camino. 826. Barranco. ’
698. José Ramos. 761. Hros. de Gambón Royo. 827. Comunal.
699. Asunción Ruiz. 762. Hipólito Cebrlán. 828. Barranco.
700. Doroteo Mata. 763. Pascuala Vicente. 829. Comunal.
701. Miguel Laín. 764. Antonio Martín 830. Camino.
702. José Pérez. 765. Gerardo Báguena. 831. Comunal.
703. Luis Gil . . 766. Tomás Ubide. 832. Camino de la Virgen.
704. Carretera de Cariñena Fsca- 767. Barr3nco Caracariñena. 8-33. Ayuntamiento de Paniza.

trón. Km. 0’203. 768. Pablo Sanjuán. 834. Luis 1 r!3rte. z
705. Luis Gil. 769. Dolores Fuentes. 835. Comunal.
706. José Pérez. 770. Martin Gil. 6’6. Luis Iriarte.
707. Camino. 771. Comunal. 837. Comunal.
708. Juliana Ferrer. 772. Barranco. 838. [.iberio García. ■
709. Joaquín Calvo,. 773. Barranco de Caracariñena 8.39. Comuna1!.
710. Ceferino Rivera. 774. Comunal. 8^0. Camino de Encinacorba a Ferre-
711. Manuel Ferrer. 775. Barranca de CaracSriñena. niela. •
712. Máximo Muzas. 776. Comunal. 841. Federico Mateo.
713. Camino. 777. Barranco de Caracariñena. 842. Ayuntamiento de Paniza.
714. María Serrano. , 778. Comunal. 843. Rufino Iriarte.
715. Miguel Mainar. 779/ Inocencio Abad. 844. Ayuntamiento de PanizS.
716. Pedro ■ Meléndcz. 780. Barranco de Caracariñena 845. Federico Mateo.
717. Antonio Gotor. 781. Agustín Amia. 846. Cecilio Cebrián.
718. Federico Segura. 782. Eugenio Higueras. 847 Ayuntamiento de Paniza.
719. Gregorio Higuera. 783. Pablo Sanjuán. 848. Hijos de Domingo Serrano.
720. Santiago Gracia. 784. Camino. 849. Ayuntamiento de Paniza.
721. José Polo. 785. Pablo Sanjuán. 850 . Eugenio Cercer.
722. Camino. 786. Carretera a Paniza. 851 Hijos de Angel Sanz.
723. Marcelo Ferrer. 787. Ricardo García. 852 Mariano Julián Vitaller.
724. Linea telefónica. 788. Linea eléctrica de Saltos Unidos 853. Hijos de Angel Sanz.
725. Camino viejo de Pan iza. del Jalón. 854. Atareos Baselga.
726. Antonio Bernad. 789. Ricardo García. 855. 1 eón Dez3.
727. Marcelo Ferrer. \ - 790. Bautista Julián. 856. ’acinto Ferruz.
728. Linea telefónica. 791. Antonio Cebrián. 857. Justo Deza.
729. Cabañera. 792. Acequia de Certa les. ■ 858. Marcelina Mateo.
730. Mariano Pardillos. 793. José Pérez. 859. Barranco del Puente
731. Cabañera. 794. Camino. - 860. Marcelina Mateo. /
732. José Isas. 795. Miguel Santacruz. 861. Juan Bágueha.
733. Miguel García. 796. Matías Deza. 862. Ayuntamiento de Paniza.
734. José Isas 797. Camino. 863. Alejo Cucalón.
735. Miguel García. 798. Matías Deza. 864. Juan La piedra. *
736. Línea telefónica. 799. Felipe Vitaller. 865. Barranco.
737. Anselmo Tello. seo. Juan Abad. 866. Juan Deza.
738. Bárbara Mayoral. 801. Claudio García. 867. Mariano Julián Vitaller.
739. Mariano Julián. 802. Pedro Calatayud. 868. Cabañera.
740. Mariano Floria. . 803. JySn Báguena. 869. Hermeñbgildo Carretero.
741. JS’cinto Guillén. 804. Crlstino Espinóse. 870. León Deza.
742. Marcelo Ferrer. 805. Camino. 871. José Capilla.
743. Felisa Cucalón. 806. Pedro Calatayud 872. Fermín Bcrné.
744. Elíseo Vitaller. 807. Domingo Gaudioso. 873. José Capilla.
745. Camino. 808. Barranco. 374. Ayuntamiento de Paniza.
746. José Conde Andréu. ' 809. Juan García Sálete. 375. Fermín Berné.
747. Federico García. 810. Petra Miñeguerri. 876. José Capilla.

748. Carmelo Gil. > 811. José Higueras. 877. Comunal.

749. Eugenio Serrano. 812. Barranco Carüdaroca. 878. León Deza.
813. Jacinto Calatayud.

750. Rafael Cercar. 814. Cecilio Eizaguirre. Término municipal de Villarreal
751. Manuel Martin. 815. Alejandro Cucalón. de Huerva
752. Erigida Berrui. 816. León Deza. 879. Comunal.
753. Mercwlino Mateo. 817. Tomás Espinoea. 80; Línea telegráfica del Estada.«
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